
 

 

PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS DEPARTAMENTAL 2025 

 

CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN PERTENECIENTE A LA ECONOMÍA 

POPULAR Y COMUNITARIA. (EPC) 

Realizar 100 caracterizaciones de factores de riesgo LABORALES a personas trabajadores 
informales de los diferentes sectores de la economía popular y comunitaria, en el entorno 
comunitario 
 

Guía para la Caracterización de la población perteneciente a la Economía Popular y 

Comunitaria 

Estos productos estarán definidos en cada una de las sesiones establecidas en la página 
Web de la Caja de Herramientas.  

https://saludyambitolaboral.com/  

 

OBJETIVO. 

Caracterizar la población trabajadora Informal, garantizando la identificación de riesgos 
asociados a la actividad económica desarrollada para poder realizar acciones de promoción 
y prevención en prácticas de autocuidado en su entorno laboral. 

“CONCIENCIA DE AUTOCUIDADO Y DE SU ENTORNO” 

 

ALCANCE. 

Trabadores informales priorizados, según actividad económica del municipio. (Máximo 2 

actividades económicas). 

 

Definiciones Importantes: 

➢ Ambulante:  Trabajadores que realizan su labor recorriendo las vías y demás 

espacios de uso público, sin estacionarse temporal o permanentemente en un lugar 

específico, utilizando sus capacidades, un elemento móvil portátil o su propio cuerpo 

para trasportar mercancías. 

 

➢ Semiestacionario:  Los que realizan su labor recorriendo las vías y demás espacios 

de uso público, estacionándose de manera transitoria en un lugar, con la facilidad 

de poder desplazarse a otro sitio distinto en un mismo día, utilizando elementos, 

tales como carretas, carretillas, tapetes, telas, maletas, cajones rodantes o plásticos 

para transportar mercancías. 

 

https://saludyambitolaboral.com/


 

➢ Estacionario: Son las personas que para ofrecer sus bienes o servicios se 

establecen de manera permanente en un lugar determinado del espacio público, 

previamente definido para la respectiva autoridad municipal o distrital, mediante la 

utilización de kioscos, toldos, vitrinas, casetas o sitio fijos de trabajo. 

 

Consideraciones importantes:    

Si durante el proceso de caracterización se va a aplicar el instrumento a un trabajador 

informal que desarrolla su ocupación u oficio de manera ambulante y semiestacionaria, 

solo se aplicará la Parte I. Condiciones Individuales del Trabajador incluyendo las cuatro 

(4) preguntas sobre Agua, Saneamiento y aire, que se encuentran al final de esta primera 

parte. 

Si la ocupación u oficio se desarrolla de manera estacionaria en una Unidad de Trabajo 

Fija se aplicará la Parte I. Condiciones Individuales del Trabajo por trabajador, sin incluir las 

cuatro (4) preguntas sobre Agua, Saneamiento y Aire que se encuentran al final de esta 

primera parte y adicionalmente, se diligenciará un solo cuestionario correspondiente a la 

Parte II. Condiciones del Lugar de Trabajo. 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL INSTRUMENTO 

El “Instrumento para la Caracterización de las Condiciones Individuales de los Trabajadores 

de la Economía Popular y Comunitaria y de su Entorno de Trabajo” dispone de dos partes: 

Condiciones Individuales y Condiciones del Lugar de Trabajo, el cual cuenta con la 

siguiente descripción de categorías y subcategorías: 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

Orientaciones Tabulación 

Como primera medida, es necesario precisar que la información que se recoja con el 

“Instrumento para la Caracterización de las Condiciones Individuales de los Trabajadores 

de la Economía Popular y Comunitaria y de su Entorno de Trabajo”, deberá ser tabulada 

bajo los criterios establecidos en el Anexo Técnico REC120CPTI el cual es el documento 

que da cuenta de la estructura de la información que se debe remitir en archivo plano. 

• Ingresar a la página  https://saludyambitolaboral.com/  pestaña 

DOCUMENTOS.  

 

• En la pestaña DOCUMENTOS se encuentran cargados los siguientes archivos: 

 

1. Instrumento caracterización trabajadores EPC: que es la encuesta que se debe 

aplicar a los trabajadores de la economía popular y comunitaria a caracterizar. 

 

 
 

https://saludyambitolaboral.com/


 

2. Guía caracterización trabajadores EPC: que contiene toda la información de cómo 

debe ser diligenciado el instrumento de caracterización trabajadores EPC. 

3. Consentimiento Informado  

4. Anexo Horizontal: Archivo de formato Excel donde se debe tabular la información 

recolectada con el instrumento caracterización trabajadores EPC. 

 

 
5. Anexo Técnico: archivo que contiene la información paso a paso de cómo debe ser 

tabulada la información en el Anexo Horizontal. 

 
 



 

•  La información debe ser tabulada según tablas de referencia que se encuentran en 

el link: 

https://web.sispro.gov.co/WebPublico/Consultas/ConsultarReferenciaBasica.aspx  

 

• Finalmente se debe adjuntar para revisión: 

 

I. Scanner o archivo digital del Instrumento caracterización trabajadores 

EPC diligenciado. 

II. Consentimiento Informado. 

III. Anexo horizontal de Excel debidamente tabulado según anexo técnico. 

IV. Informe de análisis de datos  

V. Plan de acción 2026. 

Quedamos atentos; 

Cordialmente; 

P&R: LILILANA MARCELA DORADO GONZALEZ  
Profesional Universitario DPP-Secretaria de Salud 
 
Elaboró: JEISON JOYA CRUZ 
Profesional de Apoyo Salud Laboral – SALDPP. 
 

CONTACTOS 

 

Liliana Marcela Dorado González – liliana.dorado@boyaca.gov.co  
Profesional Universitario DPP 
Secretaria de Salud de Boyacá 
 
Jeison Dayán Joya Cruz- joyacruzjeison@gmail.com  
Profesional de Apoyo 
Secretaría de Salud de Boyacá 
Cel. 3213835385 
 
 
Omar Iván Vargas Rivera- vargas.irivera@gmail.com  
Profesional de Apoyo 
Secretaría de Salud de Boyacá 
Cel. 3138092363 
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